
DESPACHO COMISORIO 065 (ALIMENTOS) 
DTE. MERCEDES LEOPOLDINA ANGULO QUINTERO 
DDO. HECTOR GONZALO CUERO MURILLO 
761093110002-1981-01522-00 
 

SECRETARIA.- A Despacho de la señora juez, con oficio del Juzgado Segundo 
Promiscuo de Familia de Buenaventura y solicitud del apoderado del demandado . 
Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 1 de Agosto de 2022 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 1635 
Santiago de Cali, Primero (1) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo el informe de secretaria, se encontró una vez revisado el despacho 
comisorio 065, que procede  la devolución solicitada  de acuerdo al oficio 541, donde 
comunican la providencia # 280  del 26 de abril de 2022 del JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA, dentro el proceso que se lleva a 
cabo en ese despacho judicial en el que se ordenó terminar  las actuaciones y 
levantar las medidas cautelares en contra del señor HECTOR GONZALO CUERO 
MURILLO de la obligación fijada por alimentos, en consecuencia de esta decisión 
solicitan que se cancele el pago de los títulos que mediante comisión que tenemos 
asignada y se devuelvan a través de conversión los títulos disponibles a órdenes de 
este despacho judicial. 
 
Por otra parte, el apoderado solicita se le informe si efectivamente ya fueron 
remitidos los títulos judiciales al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE BUENAVENTURA, se le informa al memorialista que estábamos a la espera de 
la aclaración del número del despacho comisorio, por parte de ese juzgado, lo que 
ya se aclaró, razón por la cual  dentro de la presente providencia se resuelve dicha 
solicitud, Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado,  
 
DISPONE: 
 
1.- ORDENAR devolver al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
BUENAVENTURA el despacho comisorio N° 065 de 1999 con radicado 
761093110002198100152200.  
 
2.- CONVERTIR todos los títulos judiciales que se encentran en la cuenta del 
despacho a órdenes del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
BUENAVENTURA para que ellos de acuerdo a las pretensiones formuladas dentro 
de la terminación que allá se ejecuta, realicen la entrega de los títulos 
correspondientes.  
 

3.- AGREGAR para que obre y conste el oficio enviado por el JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA, y la solicitud del 
apoderado del demandado De acuerdo a lo establecido en el Art. 122 del C.G.P. 

   

NOTIFIQUESE. 

La juez. -  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No. 124    hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, 2 de agosto de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño 
Ricardo   
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